
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALT]D

ALCALDIA

a) Decreto Alcaldicio N"081 del l0 0l 2017

que aprueba dotación para el año 2017

b)Ord.N'2t5, de fecha 30deJunio del20l7

del Jefe del Depañamelrto de Salud en donde el Sr. Alcalde autorlza contratar en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) FERNANDEZ BASTIAS MARIELA ISIDORA

c).- Lo dispuesto en el D'F L N" l-J063' t-ey

19378 de fecha 13.04.95 que establec€ el Eslatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15 ll96 de la Contraloía Regional de la

Reoública v en uso de las facultedes que me confieren los Arts' 12'y 6l' del D F L N'
l/i006.- q;e refirnde Le) N" 18695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades,

modificada por la Ley N'I9 t30del t9deMarzode 1992

DECRf,TO:

l.- Apruébes€ nombramiento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la l. Muoicip¡l¡d¡d dc Lote y el (la) firncionario (a)

que a continuación se ind¡ca:

DECR.ETO D.S.M. N"

LorA, I I JUL ?017

VISTOS

2.-El gasto que gener€

subtítulo 21, item 02 del

ANÓTESE, REGisTRESE, co

:CESFAM DR SERGIO LAGOS
: FERNANDEZ BASTIAS MARIELA
ISIDORA

G) zz:+ I

CES
OR IPAI,

SINOR ALCALDE

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATECORIA

del presente Decreto, deberá
2017.

TENS

22 HORAS
OI DE JULIO DEL 2OI7
]O DE SEPTIEMBRE DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
c-14

;*l

Distribución:
- Contraloria
- La indicada.
- Carpeta Funcionano

funciona¡io
Remuneración

IN


